
Año MX Viernes 1 de Mayo de 1903. Núm. 103

PUMTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Amaqoia, en la Administración delBo» 
1|,> elta en la Imprenta de ia Casa-Hospicio 
^ísrlcordla.

inscripciones de fuera podrAn hacerse 
Ritiendo so importe en llbranxa del Tesoro 

•lr8 de fácil cobro.
Pago de la suscrlpetoa adelantada.

U eorreepondoncia se remitirá franqueada 
fíente de dicha Imprente.
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los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se ¿ aran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnis* 
traclón sólo darí loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, K céntimos de peseta oa 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
55TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

obligan en la Penínau’.s, islas adyacentes, Canarias y 
teUt t08 de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
te». ,,y*e de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

T, ^ódlgo Civil.)
? disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapl- 

Provincia desde que sa publican oficialmente en ella, y 
t.l®® cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

i^^^iBcia (Ley de 8 de Noviembre de 1981.)
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êsidbhgía del  consej o de minist r os .
। S; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Ha continúan en esta Corte sin novedad 

8|i importante salud.
(.Gaceta 29 Abril 1903.)

^__SEGOION PRIMERA
minist er io de agr icul t ur a, 

Au s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

Ex po s ic ió n .
j^OR: Desde que faé publicado el deoreto-ley 

ase8 de 29 de Diciembre de 1868; para el ré- 
de la Minería se han diotado gran número 

I mposiciones, dirigidas unasá interpretar ódesa- 
de b u s  preceptos, y otras á armonizarlos con los 
(lb ? iey de^ de Julio de 1859, reformada por la de4 
pi^larzo de 1868; mas como á veces han sido ins- 
(.¡I ^as en criterios opuestos se ha aumentado con 

gran confusión que nació de la anomalía de 
y 6ljar regida la Minería por dos leyes antitéticas 

reglamenlo intermedio en el orden cronoló- ।) y acomodado á la ley antigua, resultando de 
l^0 611o enormes dificultades en la tramitación de 
D^Pedlentes de concesión de minas, con grave 

de la industria y de los mismos intereses 
A^^do. , . ,
1 poner término á esta situación se dirige el

Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bol et ín, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de co* 
lumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon«<- 
blildad, de conservar los números de este Bol bt Im, coleccionados 
ordenadamonta para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

adjunto reglamento, redactado por el Consejo de 
Mindtía, ¿n el ¿[úe, además de haberse tenido en 
cuenta oportunas indicaciones de importantes Cen
tros mineros, se ha procurado reunir todas aquellas 
prescripcionesreglamentarias vigentes que, estando 
más en armonía con el espíritu del decreto-ley y 
con otras disposiciones complementarias han sido 
aconsejadas por la práctica.

En la clasificación de las substancias se han in
troducido algunas modificaciones, ordenadas ya en 
varias disposiciones, tales como la inclusión en la 
segunda sección del amianto y la piedra pómez; y la 
eliminación de la tercera de las sales alcalinas y 
térreo-alcalinas que se presentan disueltas en el 
agua, las cuales pertenecen al dueño del predio, y 
de las aguas subterráneas, cuyo alumbramiento y 
concesión deben sujetarse á la ley de Aguas vi
gente.

Se han concordado los preceptos de la ley de 
Minas con los de la de Aguas y del reglamento de 
Baños y Aguas minero-medicinales estableciéndose 
la distancia conveniente entre las labores minerales 
y los aprovechamientos de aguas, así como las de
bidas y necesarias garantías para prevenir alte
raciones en el régimen de los existentes, y los consi
guientes perjuicios que, de otro modo, pudieran 
ser irreparables; consignándose también ciertas 
prescripciones relativas á los derechos, derivados 
de la misma ley, para los concesionarios de minas, 
conducentes á evitar la paralización y hasta la inu
tilización de una zona mineral con sólo la construc
ción, acaso intencionada, de un edificio de impor
tancia relativamente escasa, amparándose para ello 
en la protectora distancia de 40 metros marcada 
en la anterior legislación.
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Consígnanse con toda claridad los requisitos 
que, tanto los Registradores como la Administra
ción, deberán cumplir hasta la definitiva concesión 
de la propiedad; y se establece un aumento en la 
cantidad que los mineros deben depositar para 
cubrir ¡os gastos oficiales de todos géneros, por 
haber demostrado la experiencia que los depósitos 
actuales son insuficientes.

Para abreviar la tramitación de los expedientes 
de concesión y acomodarla, en lo posible, el corto 
espacio de tiempo marcado en el art. 15 del decre
to-ley, ha sido preciso reducir los plazos, fijando 
el de cuatro meses como máximo desde la demar
cación hasta la expedición del título de propiedad, 
con arreglo á lo determinado en el art. l.° de la 
ley de Impuestos mineros de 28 de Marzo de 1900.

Suprímese la protesta reglamentaria contra la 
morosidad de la Administración, que queda reem
plazada por una medida más correcta, en relación 
con el reglamento de procedimiento administrati
vo, cual es la de que el interesado inste la prose
cución de su expediente, si éste no se ultimase en 
el término de un año.

Se restablece, por ser evidentemente más racio
nal, el criterio opuesto al que inspiró la Real orden 
de 4 de Agosto de 1898, que tantas cuestiones ha 
originado, disponiendo, por tanto, la admisión de 
todas las solicitudes que se presenten, aunque se 
refieran á terrenos ya registrados, las cuales debe
rán ser tramitadas por riguroso orden de antigüe
dad, y resueltas con arreglo á derecho; sin que es
te criterio implique en modo alguno el restableci
miento del denuncio dé los expedientes en trami
tación, autorizado por el párrafo tercero del artí
culo 75 del actual reglamento, y abolido en abso
luto por el decreto-ley.

Por último, se dictan prescripciones convenien
tes relativas á la publicación de la declaración de 
terreno franco y registradle, imponiendo el plazo 
de cinco días para que estas circunstancias sean 
utilizablcs sin establecer preferencias en favor de 
la capital de la provincia, respecto de Jos demás 
pueblos de la misma, y anulando ventajas que en 
perjuicio'de la equidad puede haber con el sistema 
actual aun dentro de ln capital.

Tales son las disposiciones más salientes del nue
vo reglamento; y al proponer el Ministro que sus
cribe su inmediata aplicación, se ha inspirado en 
la conveniencia del servicio, demostrada además 
en las insistentes manifestaciones del Consejo de 
Estado sobre la necesidad de unificar la legislación 
minera, para evitar los continuos conflictos que 
con frecuencia surgen por la antinomia é incon
gruencia que actualmente existen en la materia.

No significa esto el abandono de la idea de redac
tar una nueva y completa ley de Minas, cuya ur
gente y primordial necesidad es de todos recono
cida; pero como esta labor está reservada á las Cor
tes, que habrán de repartir su atención con otros 
muchos transcendentales asuntos, lo cual podría 
diferir el día de la promulgación de dicha ley, no 
es dudoso que este reglamento, siquiera sea provi
sional, habrá de llenar cumplidamente su objeto, 
y prestará un buen servicio á la Minería. Tampo
co obsta lo dicho para dar á éste el carácter de de

finitivo, una vez que haya sido oído el autori 
dictamen del Consejo de Estado. ,

Fundado en tales consideraciones, el , j1111 r0< 
que suscribe tiene la honra de someter a 
bación de V. M. el adjunto reglamou*-0 S0U 
interino para el régimen de la Minería.

Madrid 17 de Abril de 1903.—Seüor:-A. 
les P. de V. M., Javier González de Castejón y

REAL DECRETO ,
A propuesta del Ministro de Agricultura, 

tria, Comercio y Obras públicas, y de acueitc 
el Consejo de Ministros, . . . , ,g.

Vengo en aprobar con carácter provisiona , , 
ta que oído el Consejo de Estado se dicte e. 
nitivo, el adjunto reglamento general paia e 1 ° 
men de la Minería. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Abrd i e 
novecientos tres.—Alfonso.—El Ministro ce 
cultura, Industria, Comercio y Obras publicas, 
vier González de Castejón y Elío.

REGLAMENTO GENERAL INTERINO

PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA

CAPÍTULO PRIMERO
CLARIFICACIÓN Y DOMINIO DE LAS SUBSTANCIAS MLNERA^

Artículo l.° Las substancias útiles del re'°° '“'“g^que 
dividen para su aprovechamiento en las tres beC'?1^ t0.|ey 
se especitican en los artículos 2.°, 3.° y -L0 del d . . rftrg6 
de Bases de 29 de Diciembre de 1868, debiendo cosín 
además incluidas entre las pertenecientes a la seguí - 
ción el amianto y la piedra pómez. disi16*'

En cuanto á las sales alcalinas y térreo-alcalmas 
tas en el agua, y ¡as aguas subterráneas, que tigui 
prendidas entre las substancias de laitercera ^ec|cl01 ’¡elito/ 
drán ser objeto de concesión minera; y el aluinlaau to3 
aprovechamiento de las aguas subterráneas estarán^3 
á las prescripciones establecidas por la ley de Aj3U,|¿io;i 
de Junio de 1879 y la Real orden de 5 do Jumo ae ¡n

Art. 2.° Las dudas que puedan ocurrir respec . ¡erar68 
sección en que, para los efectos de la ley, deba conrieX,,|ot!i' 
comprendida cualquiera substancia mineral, cuya ^vPer¿D, 
ción se intente ó esté puesta en práctica, 8® r*:b ¿ ¡nfor' 
previa consulta del Gobernador civil de la provincia r(l, 
me del Ingeniero Jefe del distrito, por el Mimsteri 
mo, después de oir al Consejo de Minería. ,11,. puW*' 

Estas resoluciones serán definitivas é inapelable.1 
candóse en la Gacela para que formen jurisprudenc

Art. 3.° Lassubstancias comprendidas en la pi 
ción serán, según establecen las Bases, de aprovec t ^¡50, 
to común cuando se hallen en terreno de domimo 1 rreDoi 
y del dueño de la superficie si se encuentran en 
de propiedad privada; pero, tanto en uno como en। .r ja6 
so, los que las exploten estarán obligados a cu 1 
prescripciones del cap. 13 del reglamento de 1 o ' , 
ñera. ' ¡ociu|'

La propiedad y aprovechamiento de las substancia con¿¡« 
das en la segunda Sección estarán sujetas á iguil ^lleá 
ciones que las de la primera; sin embargo, Cil|?Í‘adoGco»ce; 
en terreno de propiedad particular, podrá el t!ijspouee^ 
derlas, pero cumpliendo previamente cuanto se ( ’y ¡eto e1 
el art. 8." de las citadasa Bses, quedando sieull'1.“¿a¡neát0 
explotador á las prescripciones del expresado refe 
de Policia minera.

CAPÍTULO II
DE LAS INVESTIGACIONES MINERAS .

Art. 4.° No se podrá abrir calicatas, sondeos 6jp 
labores mineras, á menor distancia de 40 metros 
ficios, caminos de hierro, carreteras, puentes u 0 u¡^. c11' 
dumbres públicas, de 100 metros respecto de aceq elq0ie' 
nales, abrevaderos y fuentes públicas, ni dentro < t
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■¿L^.l'roteccián de baños y aguas minero-medicinales es- 
blín1"10 en el reglamento de 12 de Mayo de 1874; y de 
ú'lii/. nietrus de lus pinitos fortificados á no ser que eu este 
^ . ^Gíis o  se obtenga licencia de la Autoridad militar, y 
vi(|u, del Gobernador, si se trata de caminos ó ser- 
c¡üí“ res públicas, ó del dueño, cuando se trate de edifi- 
dibi. Ueiltes» canales, acequias, y vías de propiedad partí- 
c¿IIS ^'as anteriores regirán únicamente para los edifí- 
aht(VTls ,le comunicación y servidumbre que existieran 

a ., í1 *!l concesión de las minas.
exí11®- Las distancias de 40, 100 y 1.400 metros que 
op^.61 artículo anterior para hacer calicatas, sondeos ú 
exr, /'“ores mineras, en ios casos y circunstancias que 
te/¡«e contarán: m los edificios, desde sus muros ex- 
^liión ’ J’^redes ó cercas que estén unidas directamente a 
dei/^i'en los caminos de hierro, desde la linca inferior 
iiiOll;®‘-iludes del terraplén, desde la superior de los dcs- 
tnils e-s.y desde el borde exterior de las cunetas mas próxi- 
“•edj/ íi de éstas, desde una linea trazada a metro y 
^rni' 'lie* carril exterior de la vía; en las carreteras, en 
hita । KUal a las vias férreas, con la diferencia de que, a 
deL'.^Unetas, se partirá de una línea trazada a un metro 
(le| del camino; en los canales, desde la linea exterior 
Partp destinada á la sirga; en las fuentes, desde la 
i|iiCi:exterior del pilón, si lo tuviesen, ó desde el lugar en 
Vhín ‘.depositen las aguas; en los abrevaderos y demás ser- 
di!lt'"'es públicas, desde la linea exterior que más imne- 
eii]0 Sc halle al lugar de las labores mineras; y, por último, 
'en,,.'Puntos fortificados, desde las obras de defensa que 
Ill>8iil-1.IIl"s uvanzadas y más próximas al sitio en que las 

An^Jubores hayan de ejecutarse. . ,
bsg । ।" Las solicitudes de licencia para ejecutar calica- 

lai)óres mineras á distancias menores de las designa- 
'hinp1,e* artículo anterior, si se trata de servicios ó servi- 
tiil,("®s públicas, se dirigirán al Gobernador de la provin- 
bti])! I':,n instruirá el Oportuno expediente, oyendo á m Je- 
bfeiiV 6 Minas y á la Diputación provincial. Cuando los

Us servicios ó servidumbres estén constituidos por 
amales, deberá oírse también á la Jefatura de । ' Publicas á míe dichos servicios correspondan.

"ntd ‘Jla resolución del Goberiiador podrá apelarse para 
diri8 ' Ministerio del ramo dentro del término de treinta 

®ii |
‘ty/1 caso de tratarse de fortificaciones, edificios ó terre- 

ii finados al ramo de Guerra, las solicitudes se dirigi- 
sider?|y.1 Autoridad militar respectiva, y su negativa se con

como definitiva, sin ulterior recurso. ,
V:idGi l‘te Á edificios de propiedad privada, ante la negati- 

■ "'‘ño no cabe recurso alguno, procediendo solo la 
Pación forzosa por causa de utilidad pública.

CAPÍTULO III

MODO DE CONCEDEN LA PROPIEDAD MINERA

Para obtener la concesión de substancias cum
as 611 la segunda Sección presentará el interesado 

'^'nador una solicitud redactada en la forma que ex- 
''eú61 modelo núm. 1. Dicha Autoridad dispondrá dentro 
'■'^i^ho días siguientes que se haga la oportuna notifi- 
•Ipi^1 ’d dueño del terreno, para que, en tal concepto, y en 
i’l|C|1/;IJ quince días, manifieste si se obliga á hacer por 

el laboreo, ó en otro Cuso, exponga las razones 
8¡ 11 funde la negativa á que f xplote el solicitante.

kr ‘‘Propietario del terreno ofrece hacer la explotación 
'bd cuenta, el Gobernador fijara desde luego el plazo, 

exceder de treinta días, dentro del cual dicho 
lin-^^’^rio principiar habrá de la explotación. Durante el 

señale, quedará en suspenso la solicitud presen-

(*ueño del terreno, en el término de los quince días 
í bep. Señalaron, nada dijera respecto de obligarse ó no 
i'"-a ■ *a,explotación por su cuenta, se entenderá que la 

Tanto en este caso como en el de negarse á explo- 
sí el.terreno de su propiedad, con la exposición de 

■h^^avos por los cuales no consienta las explotación por 
tX'*""'0» y eu el de que hubiere, dejado transcurrir sin 
•tp ' úicipio á la explotación el plazo que se hubiere fijado, 
X "'^derá á instruir el expediente de exb^piiición fer- 

I cuusa de utilidad pública, en cumplimiento de 
^t r  ^un6 el art. 8.° del decreto-ley de Bases.

' Para obtener la propiedad de una concesión mi

nera de substancias de la tercera Sección se acudirá al Go
bernador de la provincia respectiva por medio de una solici
tud en que se determinen todas las circunstancias de la 
concesión que se pretende. En esta solicitud, que deberá 
redactarse con arreglo al modelo núm. 2, se expresará pre- 
tisamente el paraje ó sitio en que se desea obtener la conce
sión; el pueblo y distrito municipal á que corresponde; las 
minas colindantes, si las hubiere, manifestando sus nom
bres y el de los dueños, si se conocieren; la clase de subs
tancias que se pretenda explotar; el número de hectáreas 
que ha de contener; los linderos dentro de los cuales debe
rá quedar comprendida; la clase de terreno, cultivado ó in
culto; el nombre y vecindad del dueño ó arrendatario, si 
fuere posible, y el nombre con que ha de conocerse la con
cesión.

, En párrafo aparte del mismo escrito se hará la designa
ción del terreno que se solicita, expresando con toda preci
sión el punto de partida, con relación al cual se determina
rán las direcciones, ya al Norte verdadero, ya al magnético; 
pero deberá consignarse á cuál de ellos se refiere dicha de
signación, y se indicarán también las longitudes de todas 
las líneas del perímetro. Este punto de partida se fijará de 
tal manera que no ofrezca duda alguna su situación en el 
terreno, bien porque sea uno indubitado y fijo del mismo, 
ó bien, de no ser así, porque se relacione en rumbo y dis- 
taucia con otro cualquiera indubitado y fijo de las inmedia
ciones, o por medio de visuales á puntos bien couocidos.

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, rechazarán los 
nombres do los registros que pudieran ser ofensivos ó mal
sonantes, considerados moral ó civilmente, obligando á los 
solicitantes á que elijan otros exentos de tales inconve
nientes.

Las solicitudes para obtener concesiones mineras única
mente podrán referirse a terrenos de una sola provincia.

Art. 9.° Las solicitudes de que trata el artículo anterior 
se presentarán dentro de las horas de oficina que estén 
marcadas al Oficial encargado del ramo de Minas en el Go
bierno de ¡a provincia, el cual extenderá á continuación de 
las mismas una diligencia, en la que hará constar clara
mente, y todo en letra, el día, hora, minutos, mes y año de 
la presentación, y dará a los que las presenten un res
guardo provisional, numerado y firmado por ambos, que 
sera canjeado por el definitivo después de la inscripción de 
la solicitud en el libio talonario de registros, que se llevará 
por los Ingenieros Jefes de los distritos mineros en las pro
vincias en que se hallen establecidos éstos, y por los Secre
tarios de los Gobiernos civiles en las demas. En la primera 
página de toda solicitud se estampará en letra el número de 
orden que le haya correspondido en el libro talonario.

. El interesado tendrá derecho á comprobar que la inscrip
ción inmediatamente anterior a la suya lleva el número que 
precede al que se anota en su resguardo provisional, y que 
no ha quedado espacio franco en el libro para otro registro.

Art. 10. Si una solicitud de registro fuese presentada 
dentro de las horas señaladas para oficina, y ya por enfer
medad ú otro cualquiera motivo no se encontrara en ella el 
Oficial encargado, la recibirá y hará la inscripción el que se 
haya designado para sustituirle, y cuya designación deberá 
hacerse a la vez que la del encargado de este servicio. En 
el caso deque durante las horas de oficina estuviesen au
sentes de la misma ambos empleados, se presentará la soli
citud al Secretario del Gobierno civil, para que por sí ó por 
el funcionario en quien delegue se hagan las. anotaciones, 
de presentación en el Registro general, y se entregue al in
teresado el correspondiente resguardo provisional.

Art. 11. Los peticionarios de concesiones mineras ten
drán que depositar la cantidad de loU pesetas por cada con
cesión que soliciten, si el número de pertenencias registra
das no excede de 20, ó la expresada cantidad, con el aumen
to de 4 pesetas por cada pertenencia que exceda del citado 
número 20.

Dicho depósito habrá de constituirse por el interesado 
abonando en efectivo, al presentar la solicitud, el 5 por 100 
de su total importe, y entregando, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la referida presentación, la carta de 
pago que acredite haber consignado en las oficinas de Ha
cienda de la provincia el importe del 95 por 100 restante.

De ambas entregas se darán á los interesados los corres
pondientes resguardos.

Si transcurriera el plazo marcado en el párrñfó anterior 
sin que se presentara la mencionada carta de pago, se decla
rará nulo el registro, y no se devolvérá al interesado el im
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porte del 5 por 100, cuya cantidad se aplicar á lo que se dis
pone en el art. 126 de este reglamento.

Art. 12. Presentadas las cartas de pagos, se unirán á 
los expedientes respectivos de los que se desglosarán opor
tunamente para acompañarlas con las cuentas que presen ■ 
ten los Ingenieros, á fin de que, aprobadas que éstas sean 
por los Gobernadores, puedan hacerse efectivas sin retraso 
y devolverse á los interesados el sobrante que resultare.

Art. 13. Los Gobernadores de provincia podrán exigir 
que los interesados en expedientes mineros consignen ade
más el aumento necesario para el comp'eto pago de las ope
raciones periciales, en los casos extraordinarios en que los 
gastos que para ellas se calculen sean superiores a las can
tidades consignadas, previo presupuesto razonado del In
geniero que haya de practicar la operación, informado por 
el Ingeniero Jefe y aprobado por el Gobernador. ,

Art. 14. Cumplidas las formalidades que determina el 
art. 10 de este reglamento, el Oficial que en él se mencio
na remitirá, con un índice duplicado, tudas las solicitudes 
al Ingeniero Jefe del distrito minero, ó al Secretario dé los 
Gobiernos civiles de las provincias donde aquél no resida.

Art. 15. Si antes ó después de publicada la solicitud en 
el Boletín ojicial presentasen los interesados un nuevo es
crito, en que amplíen, rectifiquen ó modifiquen por cual
quier motivo lo consignado en aquélla, la fecha de presen
tación de este escrito será la que deba tomarse en cuenta 
para los efectos de la prioridad que establece el art. 16 del 
decreto-ley de Bases; y las modificaciones que aparezcan en 
el referido escrito se publicarán en el Boletín ojicial, siguien
do luego el expediente la tramitación ordinaria.

Art. 16. La Jefatura de Minas ó el Secretario del Go
bierno civil de la provincia en que aquélla no resida, pro
pondrá al Gobernador la admisión ó no admisión de la soli
citud, salvo siempre mejor derecho y sin perjuicio de terce
ro, y la expresada Autoridad dictará la providencia que 
estime procedente.

Art. H. Admitida definitivamente la solicitud, el Go
bernador dispondrá que dentro de los tres dias siguientes 
al de la fecha de admisión se publique en la tabla de anun
cios del Gobierno ó de la Jefatura de Minas y en el Boletín 
oficial de la provincia, y que se remitan edictos, para su 
fijación al público, á los Alcaldes de los pueblos en que ra
dique el Registro, uniéndose al expediente los edictos y un 
ejemplar del Boletín ojicial de la provincia, ó se consignará 
por medio de diligencia autorizada la fecha de dicho Boletín.

Art. 18. A las solicitudes hechas en nombre de Socieda
des colectivas, comanditarias y anónimas, se acompañará 
escritura ó testimonio en forma que acredite la existencia 
social de las mismas. . .

Los Gobernadores denegarán la admisión de toda solici
tud hecha en nombre de dos ó más individuos, cuando no 
hagan constar que han constituido sociedad en forma legal.

Art. 19. El Ingeniero Jefe del distrito minero, ó el Se
cretario del Gobierno civil, cada uno en su caso, dará é los 
expedientes de tramitación que corresponda, y canjearán a 
los Registradores de minas y demasías el resguardo provi
sional por el definitivo, que se cortará del libro talonario, 
é irá autorizado por dichos funcionarios, como delegados 
del Gobernador, redactándose en la forma que expresa el 
modelo núm. 3.

Art. 20. En el libro de Registros de que trata el artícu
lo anterior se anotará cada solicitud en una sola hoja, ex
presándose con toda claridad en la parte de la izquierda el 
nombre del interesado ó de su representante, el objeto de la 
misma, la designación, y en letra, la hora, minutos, día, 
mes y año de la presentación, firmando debajo dicho inte 
resado ó su representante. . , .

En la parte de la derecha del referido libro se repetirá lo 
escrito en la de la izquierua, certificando la exactitud de la 
copia el Ingeniero Jefe ó el Secretario del Gobierno, y se 
cortará ésta en forma de talón, para entregarla como res
guardo al interesado después de estampar el sello en la de
pendencia, de modo que parte de él quede en el talón y par
te en el resguardo. .

A continuación del primer asiento, en la parte de la iz
quierda, se consignarán los trámites principales que siga el 
expediente hasta su terminación; entendiéndose j>or trami
tes principales la admisión de la solicitud, su publicación, 
la presentación de escritos ó reclamaciones que puedan 
afectar al derecho de los interesados, el reconocimiento y 
demarcación, y el otorgamiento ó denegación de la con
cesión.

No se dejarán claros entre las anotaciones, ni tai .inaS 
harán raspaduras ni enmiendas. Si alguna de las ])Ota 
fuera indispensable, se subsanará por medio <le ti 
aclaratoria, visada por el Ingeniero Jefe ó el Secret
Gobierno. „ctruirán

Para la debida uniformidad los libros se con; , ¿ 
siempre en Madrid, y serán remitidos por el M111’p 5lten. 
los Gobernadores de provincias, á medida que los ne

Art. 21. Dentro de los treinta días siguientes "or gUg 
publicación de la solicitud, presentarán al Goberinu 
oposiciones los que se consideren con derecho al w 
te de las pertenencias solicitadas, ó se creyesen PerJu jaZo, 
por la concesión que se pretende. Transcurrido i 0. 
la citada Autoridad dará inmediatamente vista de1 lo8 
s'ciones al Registrador, quien deberá contestarla' n.n0 
diez días siguientes, después de los cuales, y en y .j g¡ |8 
de otros quince, informará la Diputación provincial, ja 
índole de las cuestiones lo exigiere, informara tai i g 
Jefatura de Minas en el plazo de diez días. Cuini1'11 
trámites, el Gobernador, dentro de los cinco dnis s |a3 
tes, dictará la resolución que proceda, desestima 
oposiciones ó anulando la solicitud. f dioar'8

Estas resoluciones se notificarán en la forma e| 
á los opositores y demás interesados, publicandob 
Boletín oficial, con relato de sus antecedentes. Lmi - q 
podrá apelarse para ante el Ministerio en el ter 
treinta dias. ' . úanuüá*

Art. 22. Las diligencias de mero trámite, como i g6, 
cios y edictos de admisión de registros y notificad 
rán autorizadas, en cada caso, por los ingenieros .,e3d0 
los distritos, ó los Secretarios de los Gobiernos c 
las proviucias en que no radiquen las Jefaturas. , re.

Art. 23. Durante la tramitación de un expedien ie|R, 
gistro en la Secretaría del Gobierno civil, se remi ^¡g, 
ción ó nota de todos los documentos á la Jefatura. 
trito, la que cuidará de la buena marcha del expcinc. 
ciendo las observaciones que juzgue oportunas, y a 
do las fechas en que cumplan los plazos legales. ¡¿g

Art. 24. Si durante el plazo fijado para la pu 1 • tado 
délas solicitudes de registro no se hubieran por 
oposiciones, ó si, formuladas éstas, fueran desestim< ^.a9i 
el Gobernador, decretará éste, en el término de t¡cur el 
que por el Ingeniero del distrito se proceda a pía tt¡rr6Do 
reconocimiento, y, en su caso, la demarcación de
solicitado. ijoneS

Art. 25. Los Ingenieros practicarán estas 0Rer'lp0d^ 
dentro del plazo de treinta días, que el Gobernai o 
prorrogar si á su cumplimiento se opusieran impe< 
graves, los cuales se consignarán por diligencias ’ jjg- 
pediente. El Ingeniero encargado de. su despacho i terre»0 
rá detenidamente, y, antes de constituirse en e 
procurara adquirir conocimiento exacto acerca d ^.^¡nioS 
ción dé las concesiones y registros colindantes y P^^^oS 
que pudieran existir en él, examinando á tal objeto 
antecedentes y datos obren en la Jefatura. iatrfldor 111

Art 26. Se notificará previamente al líe^18 0 goliC' 
época del reconocimiento y demarcación del terre Do 
tado, que será fija y perentoria dentro de dmite 
podrán exceder de ocho días, bajo la responsadn los
Ingeniero comisionado. Igualmente serán nolin • 
dueños de las minas colindantes, y ademas se an pyfa 
previamente las demarcaciones en el Boletín jílc fe' 
hacerlo con la debida anticipación, los Ingenieros 
muirán oportunamente á ios Gobernadores los a yje- 
rrespondientes, expresando en ellos con toda ciar i _ 
za los días dentro de los cuales hayan de verificai ,
marcaciones. , .0^,

Debe unirse al expediente un ejemplar del Aí''' s»
en que se publique el anuncio de la demarcación» 
defecto, extenderse la diligencia expresiva de la ■ 
que aquél aparece inserto. . , . nrov''°í

Art. 27. Anunciadas en el Boletín Oficial de ' *¡caf lo® 
cía las operaciones periciales que hubieran de p*a jUstia' 
Ingenieros, éstas no podran suspenderse sin ca ‘ 8eraP 
cada, que deberá comunicarse al Gobernador, y ■ I)Cesi°' 
admisibles en el terreno las renuncias que de las 
nes solicitadas hagan los interesados. ; (ret)ierl,

Art. 28. Las demarcaciones se harán por el ¿ I» 
que designe el Jefe del distrito, debiendo con1 ‘,gistril' 
operación dos testigos, y citarse previamente al » ¿ lo 
dor ó peisona que legalmente le represente, asi o ^8 
dueños, representantes ó encargados de las minas y
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colindantes y próximos, para que presencien la opera- 
“'Si lo estiman conveniente ó necesario.

¡ yt. 29. Hechas las citaciones á que se refiere el articu- 
’^terior, el Ingeniero comprobará si la situación y linde- 

.¡^‘signados en la solicitud al registro son los que tenga 
Chente el terreno que el Registrador ó su representante 
‘Seüiüen como perteneciente a aquél, y oirá las observa- 
.0°es que sobre el particular le hagan los concurrentes 
. Análoga comprobación deberá hacerse también res- 
ect° á la situación del punto de partida.

; Art. 30. Si citado el Registrador ó su representante de
de concurrir al acto de la demarcación; se practicará

l  S siempre que los datos de la designación sean tan no- 
(j¿l0s que no permitan dudar de cuál sea el terreno preten- 

caso contrario se suspenderá la operación, levan- 
la correspondiente acta.। Cuando dentro de los quince días siguientes al en que se 

¡’^a suspendido la demarcación, por alta de asistencia del 
s Atoado y de exactitud t-n la designación, éste solicite que 
duP^tique dicha operación, aclarando y explicando las 
J'1"8 y motivos que el Ingeniero tuvo para suspenderla 
„ acto anterior, completará ó renovará el dei>ósito para 
dll^r*1' los gastos oficiales, y se llevará a cabo la menciona- 
aoperación con las formalidades ya prescritas.

31. Los Ingenieros dejarán de practicar lasdemar- 
' i'ones en los siguientes casos:

n¡f' Cuando del reconocimiento previo del terreno soli- 
"do resultare que no existe franco el necesario para otor- 

CrV'11^ concesión minera, según dispone el art. 12 del de- 
yO-lev de Bases.

üj • Si de las comprobaciones practicadas por el inge- 
(¡¡Irro resultase notables diferencias entre los datos de situa- 
q, linderos consignados en la solicitud de registro y los 
k®‘‘parecen del terreno que el peticionario ó su represen- 
T hubiera señalado como perteneciente á dicho registro, 
rt.110 fuera tampoco posible precisar la situación del punto 
^Partida, o que el que como tal señale el interesado no 
Muerde con el que se designa en la solicitud; y

6 i/ Por renuncia hecha en el terreno por el Registrador 
^presentante en forma legal.

er todos los casos se levantará un acta en que se hagan 
loü^r las causas que hayan motivado la suspensión; y cu 
fr‘ dos primeros se acompañará un plano detallado del te- 
ü a ?’1! con su correspondiente explicación, que sirva para 

'“■“f el asunto y poder dictar la resolución que proceda.
¡¡/‘‘132. Cuando del reconocimiento del terreno resulta- 
lÁ'^e hay espacio franco para la concesión solicitada,.el 
d(¡K ^ero demarcará con arreglo al N. verdadero y á la 
ijoi'^luición presentada; si esta se refiere al N. magnético, 
*1Um^ tenerse en cuenta la declinación de la aguja, para

4 “ concesión quede trazada según elN. verdadero.
33. Si la designac ón fuera defectuosa, ó estuviere 

ej/ hecha por inexactitud en las medidas ó por superposi- 
H? " alguna parte de pertenencias ajenas que tuvieren

r derecho, el Ingeniero la rectificará al demarcar siem- 
eraSue exista terreno franco; pero si no hubiere acuerdo

eel Ingeniero y el interesado, se llevara á cabo la ope- 
cnl según decida el primero, quedando al segundo la fa

¿"d de recurrir al Gobernador de la provincia.
di?1 e* recurso no se interpusiera en el término de ocho 

. ,1 áte el Gobern idor, se tendrá por consentida la demar- 
llie, • Kl recurso interpuesto será informado por el Inge- 

actuario y por el Jefe del distrito antes de que el Go- 
.'‘"dor resuelva sobre la demarcación dada. _

ev¡t 34. Los Ingenieros al practicar las demarcaciones 
rán en lo posible que queden espacios francos ó fajas 

eo?8eán insuficientes para formar una concesión regular;
®8te objeto, y siempre que no resulte perjuicio á terce- 

lieppdrán apartarse dichos Ingenieros de las designaciones 
preRUs Por los interesados, bien con su acuerdo, ó bien 
incidiendo de él. Si esto último ocurriese, queda a los 
l>ro»®8a(los la facultad de recurrir al Gobernador de la 
¡oficia para la resolución que convenga, en la forma que 

.etermina en el artículo anterior.
HoC- 35. Ni después de publicada, ni en el acto del reco- 
PiJiiento y demarcación, podra variarse la designación 
CQtada con la solicitud de registro.

eh l'exceptúan, sin embargo, los casos que se consignan 
i'18 dos artículos anteriores. , ,

36. Para practicar las demarcaciones se seguirá el 
^iS de preferencia de los expedientes con relación á su 

Mad.

A este orden riguroso, sólo podrá faltarse cuando la dis
tancia y el aislamientos de las minas solicitadas alejen todo 
temor de causar perjuicios.

ArGS"?. Los Ingenieros al practicar las demarcaciones 
se atendrán á las reglas que establece la circular de la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio de24 
de Enero de 1901, relativas á la determinación de la decli
nación magnética, elección de instrumentos para las opera
ciones topográficas, límites de errores, fijación del punto 
de partida y procedimiento que debe seguirse en las demar
caciones y deslindes.

Art. 38. De toda demarcación se levantará por el Inge
niero que la practique la correspondiente acta, en la que se 
hara constar: , , .

I .0 El nombre y vecindad délos testigos: si concurrie
ron ó no al acto el Registrador ó persona que lo representa
rá, y los dueños u representantes de las minas y registros 
colindantes y próximos. En el caso de que no asistieran, se 
indicará el requerimiento que haya hecho sobre el terreno 
á los capataces ó encargados de los trabajos, así como si 
han concurrido ó no á presenciar la operación.

2 .° Clase de mineral que ha de explotarse, condiciones 
deí criadero, si estuviere descubierto, y la formación geo
lógica a que corresponda el terreno.

3 .° Las relaciones de posición del punto de partida, de
terminadas con arreglo á lo que prescribe el artículo an
terior. .

4 .° La descripción exacta y minuciosa de la operación 
practicada, indicando la dirección y longitud de cada una 
de las líneas del perímetro por el orden en que hayan sido 
trazadas sobre el terreno; los sitios en que se coloquen las 
estacas, con expresión del nombre délos dueños del terre
no, cuando éste sea de propiedad privada y sean aquéllos 
conocidos, y si la mina demarcada tiene algún punto de 
contacto, es colindante ó próxima á otras concesiones ante
riores. Se expresarán también las distancias a que cada una de 
las lineas del perímetro demarcado encuentre objetos ó acci
dentes topográficos notables; como rus, arroyos, caminos, 
puentes, edificios, etc., ó cualquiera otra servidumbre pú
blica, debiendo siempre anotarse su importancia.

5 .° Número de pertenencias demarcadas, declinación de 
la aguja magnética, y fecha y sitio en que ésta se hubiera 
determina-o.

6 .° Si se ha variado ó no la designación, manifestando 
en el primer caso las causas que lo hayan motivado; y

7 .° Las protestas, reclamaciones y observaciones de to
do género que se hayan formulado, y los fundamentos que 
el ingeniero haya tenido para demarcar á pesar de ellas.

Firmaran el acta todos los concurrentes que sepan hacer
lo, y si alguno ó algunos de ellos se negara a firmar, se con
signara dicha circunstancia, exponiendo los motivos en que 
haya fundado la negativa. -

Eu el acta no se pondrán guarismos, abreviaturas, ni 
iniciales, y si hubiera que hacer alguna enmienda ó raspa
dura se salvara al final de aquélla y antes de firmarla.

Art. 39. Contra las demarcaciones no se admitirán otros 
recursos que las protestas, observaciones y reclamaciones 

1 hechas en el acto mismo del reconocimiento del terreno y । fijación de las estacas ó mojones. Estas observaciones y pro
testas podrán ser ampliadas ante el Gobernador dentro de 
los ocho días siguientes al eu que terminó la demarcación.

Art. 40. De toda demarcación se levantará por los In- 
geuieros un plano topográfico, del que presentarán al Go
bierno de la provincia dos ejemplares, trazados en papel 
marquilla ó tela, acompañados de la oportuna explicación, 
y con el margen suficiente para unirse uno al expediente 
y otro al título de propiedad, debiendo quedar otra copia en 
la Jefatura del distrito ó provincia.

Levantarán también los Ingenieros un plano, indepen
diente del de la demarcación, eu que se representarán grá
ficamente los deslindes que hubiesen ejecutado, expresando 
en resumen las coordenadas que ligan á los puntos de par
tida de las minas que hayan sido comprendidas en ellos, y 

' todos los objetos ó puntos notables cuya situación conven
ga hacer constar. Este plano, así como encálenlo que su 
representación exija, se someterá á la aprobación del Jefe 
del distrito, quien podra disponer se modifique el procedi
miento adoptado an los términos que demanden la unidad 
y armonía de los diferentes trabajos parciales que por su 
enli.ee huyan de formar el plano de conjunto ó general de la 

i comarca. Una vez aprobado el plano por el Jefe del distri- 
| to, se sacará una copia autorizada de dicho plano, que se
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unirá al expediente que lo haya motivado, y se conservará 
aquél en la oficina pura que pueda utilizarse por los Inge
nieros en los trabajos qua posteriormente hayan de prac
ticar.

La escala de les planos será de 1 por 5.000 cuando la con
cesión que representen no pase de 50 hectáreas, y de 1 á 
10.000. de 50 hectáreas en adelante. Mas cuando hubiere de 
representarse como objeto principal del plano alguna figura 
de menos superficie que una hectárea, ó de menor latitud 
que 100 metros, deberá emplearse la esca a de 1 por 2.500, 
podiendo en casos especiales adoptar los Ingenieros las es
calas que crean más convenientes, siempre que justifiquen 
los motivos de su adopción.

Los planos se dibujarán con esmero y limpieza, em
pleándose variedad de tintas para mayor claridad, y en 
ellos se determinara la situación de los registros y minas 
colindantes, marcándose sus Locas o puntos de partida 
siempre que sea posible.

Art. 41. Los Ingenieros de Minas se ajustaran estricta
mente a lo dispuesto por este regl imcnto sobre el modo de 
hacer las demarcaciones, extender el acta de ellas y levan 
tar los planos, y tendrán el mayor cuidado de practicar los 
reconocimientos y todas las operaciones facultativas sin 
omitir ningún dato, Circunstancia ó advertencia que puéda 
en todo tiempo contribuir á la mayor ilustración y esclare
cimiento de las cuestiones que se susciten, para que así el 
neta como los planos contengan la base y fundamento de 
los derechos de las partes y los fijen, evitando dudas, que
jas y rechimaciones.

Art. 42. Los Ingenieros de Minas encargados del despa
cho de los expedientes los devolverán diligenciados al In
geniero Jefe del distrito dentro de los quince días siguien
tes A aquel en que hayan practicado la demarcación, acom
pañando las correspondientes actas y ríanos, y expresando 
al propio tiempo por oficio separado las condiciones espe
ciales que, ademas de las generales de la ley y reglamento, 
deban imponerse a los que pretendan la concesión.

Art. 43. El Ingeniero Jefe examinará en un plazo de 
cinco dias las diligencias consignadas en los expedientes 
que le sean devueltos por sus subalternos, asi como el acta, 
¡llanos y explicaciones üe la demarcación, y si encuentra 
que se han cumplido las prescripciones legales y leglamen- 
tarias, pondrá su V.° B.° en los planos, cuyo V." B.u le lia
ra responsable de la conformidad con los mismos con el 
resultado del acta de demarcación y del plano de deslinde 
exigido por el art. 40.

Pero si se observa que el Ingeniero al hacer la demarca
ción no ha cumplido en todas sus partes aquellas prescrip
ciones, ó que en las diligencias practicadas hay algún 
error, falta de claridad ú omisión reparable, devolverá el ex
pediente para que, en virtud de nuevas diligencias ó infor
mes, aclare ó rectifique lo que sea necesario, til los errores 
ó defectos cometidos fuesen de tal importancia que, a su 
juicio, exigieran repetir la damarcación, lo propondrá así 
al Gobernador, y, si este decreta de conformidad con la pro
puesta del Ingeniero Jefe, la nueva demarcación se ejecu
tará á costa de quien la motive, siguiendo en un todo los 
trámites y formalidades con que debió efectuarse la pri
mera.

Art. 44. Si examinado el expediente, según se percibe 
en el artículo anterior, el Ingeniero Jefe estuviera conforme 
con la operación practicada, dara inmediatamente conoci
miento al Gobernador, quien en el plazo do cinco días dic
tará la providencia que proceda, aprobando ó anulan o el 
expediente.

En el primer caso, y cuando no fuera necesario imponer 
condiciones especiales á la concesión, dispondrá la referida 
Autoridad se notifique al interesado que presente en el Go
bierno de provincia, y en el plazo de diez días, el papel de 
reintegro que corresponda por derechos de superficie de las 
pertenencias demarcadas y expedición del título de pro
piedad.

Art. 45. Cuando á una concesión deban imponerse con
diciones especiales, las consultas previas que sobre ellos de
ben hacerse al Ministerio no podran referirse sino a circuna; 
tancias ó casos que no se hallen comprendidos en la ley ni 
en este reglamento. Dichas consultas se liaran ¡)or los Go
bernadores tan pronto como los Ingenieros Jefes les mani
fiesten la necesidad de que se impongan las referidas condi
ciones.

El Ministerio oirá sobre este punto al Consejo de Minería 

el cual propondrá su aprobación ó modificación, seguo - 
time procedente. , v. ge

Aprobadas por el Ministerio las cóndiciones especia-^^ 
notificarán por el Gobernador de la provincia al ■nteie.,eia 
y si éste no aceptara alguna de ellas, no podrá otorgad’ 
concesión á otro peticionario sino con las mismas c - 
ciones. eg-

tii las circunstancias que motivaron estas condición1'* 
pacíales dejaran de existir, se publicará.así en el ¡.y. 
Oficial de la provincia, para que el concesonario que 
fre quede desde luego liberado, ó para que el Regist11 । 
que las hubiere recinzndo ¡meda reivindicar su derern ‘ 
legistro del mismo terreno, si éste no hubiera sido co 
didu.

Una vez aceptadas por el interesado dichas condie!1) ^.^ 
el Gobernador dispondrá se ¡iroceda cu el plazo que 
be el irticulu anterior a la presentación del papel de reu 1 | 
gro cbrrétipondicnte. , , eB

Art. 46. Dentro de los diez días siguientes á la feCU'1 
que termine el p.azo concedido a los interesados 
preseutacion del correspondiente papel de reintegro, 
bernador dictará providencia rnundando,expedir el tituá-1^ 
propiedad, si dicho papel de reintegro se hubiera p£e60!1^, 
do, ó cancelando el expediente en caso contrario. La pie , 
delicia del Gobernador se notificara al interesado, y se I ,o 
búcara en el BuMtn Ojlcial de la provincia; en el segu- g6 
caso, la declaración de franco y regislrable el terreno n s 
publicara hasta que sea firme dicha providencia. .j0

Art. 47. Transcurridos treinta dias sin que 
apelada la providencia mandando expedir el título de 1 
piedad, sera éste expedido por el Gobernador, en non) 
del Gobierno, con arreglo al modelo uúm. 5. , , 6,

En el referido titulo se expresarán las condiciones 
rales de la ley y reglamento, y además, en su caso, la® 
pedales que deban imponerse a la concesión. . r, 

Art. 4b. Los títulos de propiedad deberán quedar c giJ 
gados en el plazo de cuatro meses, contados desde e* * ‘.'.¡ya 
que el Gobernador civil de la provincia decrete la pr»1' 
de la demarcación, siempre que no se interponga reda 
cióu alguna a la tramitación del expediente.

Art. 49. En los títulos de propiedad de minas se e*l'g0, 
sara una sola clase de m iieral, y en el caso de que en 
licitud de registro se hubieran designado varias susblam 
se consignara la que á juicio del Ingeniero que practii 
demarcación sea explotatile, si todas correapondiesv 
mismo tipo tributario; pero si se designase alguna de 
butación mas alta, se consignará ésta. . _ ¡jg-

Para expedir el título de propiedad de las minas de 
rro y de combustibles minerales sera indispensable 
Ingeniero Jele del distrito minero informe en el ^j- 
respectivo la procedencia de considerarlas bajo tal den 
nación . ; ar»

Üuaudo no hubiera mineral descubierto, ni datos L 
prejuzgar cuál pueda existir en el subsuelo, se ateiid^j6 
la declaración del minero, determinando éste, en el ac gj 
la demarcación, la susbtancia cuya explotación 8.olicls‘u’gb* 
indico varias dentro del mismo tipo tributario, y dicha s .6 
tancia sera la que se expresará en el acta y en el titu 
propiedad. , , , jor

Art. 50. Expedido el título de propiedad, el uo 
dispondia que se entregue ul interesado, en unión 
ejemplar del planqde la demarcación, y se hará c(,nS y ¡yS 
el expediente respectivo que se ha hecho la entrega 1 
referidos documentos, firmando el interesado el opoi ” 
recibí. ' rjü8

Art. 51. Los Ingenieros Jefes de Minas y las mCCic  . 
de los Gobiernos de ¡irovincia en donde no haya ■ h' 
remitirán á la Dilección general da Contribuciones y 
fe de Hacienda en que radique la mina, ch ¡os CII|C 
siguientes al otorgamiento de una concesión, 6ieUl uyl8i 
firme, un estado que exprese las circunstancias de aq j0 
con arreglo á lo que disponga sobre el caso el Miniolb‘ 
Hacienda. ,) jjlid0

En los expedientes se hará constar que se ha cu 1 
con esta formalidad. en

Art. 52. El dueño de una concesión minera I,o'( 1» 
todo tiempo renunciar parte de las pertenencias *1^V8 
constituyan, siempre que el número de lis que 
sea por lo menos de cuatro, y queden agrupadas#eg • 
pone el art. 12 del decreto-ley de Bases. ¡or1*6

Al efecto, dirigirá la oportuna solicitud al Gobc111'1* Qjh« 
la provincia, y admitida ésta se publicará en el Boiei 
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^el decreto de admisión, se oficiará á la Delegación de 

' en^i'61^11 ^ara Que *uf°rm® 81 cl interesado está al corriente 
I 8fi । *)aS° (*ei canon de superficie, y, en caso afirmativo, 

cú.e i® baj? respecto de las pertenencias renunciadas, 
’’nuo esta renuncia sea definitivamente aprobada. ,

| . Gobernador dispondrá que un Ingeniero se constituya । el terreno y señale con mojones las líneas divisorias de 
p Pertenencias que hayan de conservarse, extendiéndose 

I eUv1’68^0!1 ^‘ente acta y planos, en las que se hará constar 
i y término en que resulte la nueva concesión, y todas 
c¡odemás circunstancias que se exigen en las demarca- 

»

los planos de la parte nuevamente demarcada, uno se 
.11111 al primitivo expediente de concesión, y el otro se en- 
c odirá al interesado. En el título de propiedad se hará 
Por ín por uota autorizada por el Ingeniero Jefe y visada 

ti Gobernador, la modificación que se ha hecho y la nu- 
tone10 d® b*8 pertenencias renunciadas do la antigua 

C0a't- La pertenencia minera es indivisible en las 
L li)ras, ventas, cambios y otras operaciones análogas de 

■ .. denos de las minas. , .
jj . !s concesiones que reúnan suficiente superficie jiodrán 
dor’'irse l-ara dichos efectos con autorización del Goberna- 
|0 ’ S1empre que cada una de las fracciones comprenda, por 
dpi i 008 cuatro hectáreas en la forma que dispone el art. 12 
e^creto-ley.

Hm' 'tre dos concesiones contiguas podrán hacerse, con 
''''zación del Gobernador, ventas ó permutas de una ó 

den1''8 Pertenencias, siempre que ambas concesiones que- 
dpi P11 *á forma y condiciones marcadas en el citado art. 12 

decreto ley.
chis * Lava llevar á cabo la separación do pertenen- 
lituí Con^ormé á lo dispuesto en el segundo párrafo del ar- 
Záh‘^dfiterior, se instruirá el oportuno expediente, comen- 
Püii' i. eou solicitud de los interesados, que irá ucom- 
Pirt"' 'l ^e.un ¡llano en que se representen los grupos de 

‘ dencias en que haya de quedar dividida la concesión 
k..,ibt'va’ dando un nombre a cada grupo, y debiendo de- 
líüe llr en d plazo que se le señale la cantidad que se juz- 
li^ 1JGcesaria para practicar las operaciones de replanteo, 
del Se verificara por el Ingeniero que designe la Jefatura 
Wl8trito, el cual,previa notificación al interesado y á los 

de bis minas colindantes si las hubiere, se consti- 
eu 61 terreno y señalará con mojones las lineas d|vi- 

*d8 grupos que se soliciten, extendiendo la co- 
^'^'uliente acta y levantándolos oportunos planos, de 

U es UUo de cada grupo se unirá a su respectivo expe- 
Uua le; y el otro se entregará al interesado en unión de un 
tap i 0 titulo de propiedad; debiéndose á la vez hacer cous- 

8ePáración de pertenencias en el de la primitiva con- 
ea8oOn? Que quedara anulada, en la forma indicada para el 

.de renuncia en el art. 52.
‘‘'.‘ágos tramites se seguirán en el caso del tercer pa- । 11 ai,tículo anterior, pudiendo conservarse los nom- 
(,u lag concesiones, y para aquélla que reduzca el nu- 

bin/ ' e 8us pertenencias deberán observarse los mismos 
es establecidos en el art. 52 para el caso de renuncia 

í’1 Parte de su extensión superficial.
18 Pertenencias que se dividen poseyeran alguna dc- 

tiicto'.'’ éslu irá siempre unida al grujió con que tenga con
’ Pero si lo tuviera con más de un grujió, entonces ha- 
e Manifestar el interesado á cuál de ellas desea que 
dnido.

tii,/1- 55. De los expedientes de separación de pertcnen- 
cie>l(| dará "el correspondiente aviso a la Delegación de Ha- 

Af? Pai'a el pago de los impuestos mineros.
w. Se considerara como demasía todo espacio fran- 

^/'‘áprendido entre dos ó más concesiones, hállese ó no 
Iq .. lamente cerrado, cuya extensión superficial sea me- 

c.uatro hectáreas, ó que, siendo mayor, no se preste 
visión por pertenencias, ni sea susceptible de formar 

A,/ c °tra concesión con terreno franco fuera de aquéllas.
. ’G. La linea divisoria de dos provincias limítrofes 

^ih¿0D8>dera<¡la como línea del perímetro de una concesión 
, 4rtar!l»ara 108 6fectoa ti® Ia ex.istencia de las demasías, 
^iún Los Ingenieros, practicada que sea una demar- 
titiR darán cuenta á los Gobernadores de las fajas ó esjia- 

'lúe resulten sin la medida legal necesaria para for- 
%(] '“‘u concesión, y deban constituir demasía, ucumpa- 

tl>iubién el correspondiente plano.
a vez firme la providencia que otorgue la concesión de

. -....................  J N-, _______

la mina que origina la demasía, el Gobernador dispondrá 
que se notifique a los dueños de las minas colindantes y se 
anuncie en el Boletín Oficial de la provincia, á fin de que 
puedan solicitarla dentro del plazo de treinta días, á contar 
de la fecha de la notificación y publicación, si ya no lo hu
bieran hecho.

En el caso de no solicitarla ninguno de los colindantes, 
se concederá al primer particular que la pida.

Art. 59. No se dará curso á solicitudes para obtener de
masías hasta tanto que las concesiones que las limitan es
tén definitivamente otorgadas.

Art. 60. Al incoarse un expediente de demasía, y á los 
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ingeniero 
Jefe del distrito, ó el Secretario del Gobierno civil en las 
provincias donde no haya Jefatura, hará constar jior dili
gencia en forma que se hallan concedidas por el Estado las 
minas que la limitan.

Si por los datos que obran en la Jefatura de Minas, so de
muestra que existe realmente la demasía que se solicita, se 
publicara desde luego en el Boletín Oficial y continua
ra su tramitación en igual forma que los expedientes de 
registro pero si por dichos datos no pudiera comprobarse la 
existencia de la referida demasía, deberá entonces practi
carse el reconocimiento del terreno solicitado, levantándose 
el oportuno plano, que se unirá al expediente, el cual se
guirá la tramitación que le corresponda.

Art. 61. Si durante la tramitación de un expediente de 
demasía se renunciara una de las concesiones que la limi
taban, continuará su tramitación en los términos en que 
fué solicitada, ó sea refiriéndose al espacio comprendido en
tre las concesiones existentes designadas y la línea ó líneas 
de la Concesión renunciada que la limitaba.

Art. 62. Lo que se establece para la demarcación de con
cesiones mineras es aplicable y extensivo á la demarcación 
de las demasías.

Art. 63 El particular ó Empresa que pretenda la aper
tura de una galería general de investigación, desagüe ó 
transporte en terreno franco, presentará al Gobernador de 
la provincia una solicitud, redactada con arreglo al modelo 
número 4, designando el número de pertenencias que esti
me necesarias, acompañada de los planos de la obra proyec
tada y de una Memoria en que con toda claridad se expli
que el objeto da la concesión. Tanto la Memoria corno los 
planos deberán estar firmados por un Ingeniero de Minas. 

Si el terreno que haya de atravesar la galería estuviere 
ocupado por minas concedidas ó registradas, deberá acom
pañarse ademas copia autorizada de los conciertos ó estipu- 
lacioaes que hayan celebrado con los respectivos dueños 
jiara ejecutar los trabajos en el caso de encontrar mineral, 
y en los planos que han de acompañar con la solicitud se 
fijará la situación de las indicadas minas concedidas ó re
gistradas. Cuando los mencionados dueños se opongan á la 
ejecución de l is obras, no podrán practica-se éstas hasta 
tanto que, instruido el oportuno expediente, con arreglo á 
la ley de Expropiación forzosa, se declaren de utilidad pú
blica y se abone la indemnización que corresponda.

Admitida la solicitud, se publicará la designación en los 
términos que establece el art. IT de este reglamento, y el 
Gobernador dispondrá que se hagan las oportunas notifica
ciones personales a los interesados y dueños de los regis
tros ó minas que hubieran de comprenderse en el espacio 
que recorra la galería general, y antes de otorgar la conce
sión solicitada oirá al Ingeniero Jefe de Minas, por quien se 
expresaran las condiciones facultativas que á la misma de
ban imponerse.

Transcurridos treinta días sin haberse apelado de la pro
videncia del Gobernador otorgando la concesión de una ga
lería general, quedara firme y ejecutoria dicha concesión.

Art. 64. Los trabajos de las galerías generales habrán 
de ejecutarse siguiendo la línea ó lineas señaladas en la 
concesión, y si en algún caso conviniera al empresario va
riar de dirección, lo solicitara y podrá concederse previo el 
oportuno expediente, el cual seguirá los mismos trámites 
y contendrá iguales formalidades que el primitivo expe
diente de concesión.

(Se continuará.)

--------- -««ai»-®*-
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SECCION SEGUNDA_  
immi c iv il  d e LnaoviMiA m z a s a g o z a

Negociado 3.°— Circular.
Según me comunica el Alcalde de Santa Cruz 

de Crío, ha aparecido la enfermedad glosopeda en 
varios ganados lanares y cabríos de diferentes ve
cinos de dicha localidad, habiendo sido aislados, 
con el fin de evitar la propagación, en las partidas 
de Valdetiernas, Valdeperalf s, Pajaranes Valtapi- 
nero y Vailejo de la Sierra.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes á quienes puede interesar.

Zaragoza 30 de Abril de 1903.—K1 Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION QUINTA
AjuaUmionto is la S. ¡i» y H. B. Ciudad do Zaragooai
Por acuerdo de dicha Corporación, se abre con

curso público para la provisión del cargo de Inge
niero del Ayuntamiento, vacante por defunción 
del que lo desempeñaba.

Las solicitudes, con los documentos pertinentes, 
se presentarán en la Secretaría municipal, hasta 
la hura de las trece del día 30 de Mayo próximo.

El nombrado disfrutará el sueldo de 3.000 pese
tas anuales y tendrá derecho al beneficio de quin
quenios, viniendo obligado á desempeñar los servi
cios siguientes: .

Relación de los proyectos que se le encomienden 
y sean propios de su profesión.—Proyectos é infor
mes acerca de la distribución del alumbrado publi
co y de los edificios municipales, é inspección de 
las conducciones eléctricas ó de otras qué sean ne
cesarias para establecerlo. —Reconocimiento de las 
instalaciones particulares que efectúen las empre
sas del alumbrado.—Informes relativos al Estable- 
miento de calderas de vapor y de toda clase de 
máquinas que hayan de usarse, previo permiso del 
Exorno. Ayuntamiento, y los reconocimientos pe
riódicos de las mismas que sta necesario efectuar 
por prescripción reglamentaria ó por encargo de 
la autoridad competente.—Informes referentes á 
hornos y á industrias y aparatos que se consideren 
peligrosos, insalubres ó incómodos.—Inspección 
de los tranvías en lo que se refiere á su instalación 
y conservación.—Formar parte de la Sección espe
cial facultativa de Policía urbana.—Despacho de 
los asuntos que se le encomienden, que sean pro
pios de su competencia.— Y, por último, correrá á 
su cargo el cuidado é inspección del gabinete foto- 
métrico. , , .

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Zaragoza 29 de Abril de 1903. El Alcalde, 
Amado Laguna de Rins.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

COMISION SEGUNDA
Hasta las trece del día 9 de Mayo próximo se 

admiten proposiciones en pliego cerrado en el Ne
gociado de esta Comisión, para el suministro, por

medio de concurso público, de 166 metros oua 
dos de adoquines de las canteras de Rodai)as'

El concurso tendrá lugar con arreglo al p 1 
de condiciones formulado, que se hallará de m 
fiesto en el Negociado referido. p

Lo que se anuncia al público á efectos c 
guientes. -Jnnke.

Zaragoza 29 de Abril de 1903.—El Prest 
Antonio Miranda.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
creto de 26 de Marzo último, publicado eJ 
Gaceta de Madrid del día siguiente, el proxim 
de Mayo se verificará la elección de Senadr0^ ft]. 
esta Universidad Literaria, cuyo acto tendrá 8 
en el salón de Grados de la misma, con ar^e» 
lo prevenido en los artículos 18 al 22 de la ey 
Senado de 8 de Febrero de 1877, comenzan 
las diez de la mañana. g6.

Lo que se anuncia para conocimiento de 0 
ñores electores de este Distrito Universitario.

Zaragoza 29 de Abril de 1903.—El Recto i

SEUULON^Sm^ /

La plaza de guardia municipal de este 
se halla vacante por renuncia del que la 
peñaba: su dotación 360 pesetas, pagadas de 
supuesto municipal por trimestres vencidos, 
licitudes á esta Alcaldía hasta el cinco de 
próximo, en cuyo día se proveerá.

Olvés 25 de Abril de 1903.—El Alcaide,
Leciñena. ,

El amillaramieuto que contiene la 
de los cinco últimos apéndices, formado en 
de lo prevenido por el Sr. Administrador c o 
deuda, se hallará de manifiesto en la Secreta1 
este Ayuntamiento por espado de qume» 0r 
pudiendo, durante los mismos, examinarlo y . ,0 
¡as reclamaciones convenientes; y por 
igual período se admitirán en la misma di pe , 
da relaciones de las altas y bajas que deseen ^ 
ducir los contribuyentes para la, formaciu' .fc0, 
apéndice al repartimiento de contribución 6 
rial del año próximo. ,

Llueca 29 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
rio Saldaña. _ ,

Hasta el día 15 del próximo Mayo 86y 
en la Secretaría de este Ayuntamiento hy gll3 
bajas que los contribuyentas hayan sufu 
riquezas rústica, pecuaria y urbana, Pte^.gdte11' 
sentadón de los documentos que así lo aci j6,

Novillas 28 de Abril de 1903.—El Aloaio , 
sús Laplaza.  . .

Hasta el día 15 de Mayo próximo, se b»* 
en la Secretaría del Ayuntamiento las a .^idí’ 
jas que los vecinos y terratenientes 
en su riqueza, previa exhibición de los doc 
que lo acrediten. ,

Torralba de los Frailes 26 de Abril <.
El Alcalde, Gregorio Pardos. _____ ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO


